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En cualquier caso, hay otras muchas posibilidades de concentración
entre empresas medianas, al margen de esos grandes grupos. Ese es el
nicho en el que España tiene oportunidades para explotar. Naturalmente
eso pasaría por la concentración previa de empresas españolas media-
nas y pequeñas, proceso poco activo desde hace años y que debería
retomarse.

No obstante, la cuestión central del proceso de reconversión y la concen-
tración industrial va más allá del campo empresarial. ¿Cuál es el grado de
autonomía que la Unión Europea puede alcanzar en la obtención de equi-
pos militares, siempre que exista una voluntad política que la respalde?

Si se trata de equipos para misiones de mantenimiento de paz, la autono-
mía total es fácil de obtener. Pero ya hemos visto que el objetivo debe ser
las misiones en el seno de OTAN y la operabilidad con las fuerzas de Esta-
dos Unidos.

En la mayoría de las declaraciones y acuerdos de la Unión Europea antes
citados, se utilizan expresiones ambiguas del tipo «un alto grado de auto-
nomía». La respuesta sobre ese grado en el Reino Unido, históricamente
vinculado a Estados Unidos en cuestiones militares operativas y con
empresas orientadas al mercado norteamericano y a la cooperación con
empresas de ese país, sería muy diferente de la de Francia. En el Estado
vecino hay una tradición de grado muy alto de autonomía industrial, con
empresas dependientes de grandes programas nacionales y con presen-
cia del Estado en su accionariado, que aún es fuerte.

En Alemania o Italia la respuesta sería de un grado menos alto y en Espa-
ña la respuesta dependería de cada programa. En los de la Armada espa-
ñola la preferencia sería por los sistemas y la tecnología norteamericanos,
aunque con integración y construcción nacional de las plataformas. En el
campo aeroespacial tenderíamos a dotarnos más bien de sistemas eu-
ropeos, al igual que en capacidades terrestres, si bien ciertos componen-
tes fuesen norteamericanos o de otro país como Israel.

Por otra parte, las empresas norteamericanas están bien asentadas en
Europa, dónde han realizado adquisiciones importantes (General Dyna-
mics, Santa Bárbara-Styr y otros en Europa Oriental) y son grandes sumi-
nistradoras de tecnología (Lockheed Martin-Navantia). Esto no es nega-
tivo si reconocemos con realismo que ciertas capacidades muy
sofisticadas sólo serán desarrolladas por Estados Unidos, que lleva gran
ventaja a la Unión Europea en I+D.
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La respuesta sobre el grado de autonomía no es tanto política como
empresarial y económica. Tiene que ver con el proteccionismo norteame-
ricano de su mercado de defensa, donde es muy difícil vender sin el para-
guas de un programa de compensaciones. También tiene mucha relación
con el coste de I+D de nuevos sistemas.

El límite mínimo inmediato debe ser la plena autonomía industrial para
hacer posibles las misiones Petersberg, eso sí, ampliadas y reforzadas.
Como estamos viendo en las misiones más recientes encargadas por
ONU a la Unión Europea, en algunas de las cuales también participa la
OTAN, no se trata de un objetivo poco ambicioso. Su contenido exige
capacidades complejas como transporte aéreo, satélites avanzados,
mando y control, comunicaciones avanzadas y un largo etcétera.

En un horizonte temporal bastante más lejano, lo razonable sería caminar
hacia un mercado trasatlántico, superando desconfianzas, aunque sea
una tendencia lenta y muy complicada. Con el mismo horizonte cabe con-
siderar una sugerencia: no ignorar ni despreciar posibles cooperaciones
parciales con Rusia. La permanente necesidad de un clima de confianza
entre la Unión Europea y ese país, las hace muy aconsejables. El interés
de empresas rusas y de su Gobierno por cooperar con EADS demuestra
que hay un campo poco explorado.

La formación de un verdadero mercado europeo de la defensa, alineado
con el mercado único, está ya en marcha. De hecho, la concentración y
racionalización empresariales se iniciaron hace dos décadas por la diná-
mica del propio sector e iniciativas como las de OCCAR las favorecen.

Este proceso se acelerará por las decisiones políticas e institucionales que
han conducido a la puesta en marcha de la Agencia. Su intensificación
dependerá sobre todo de dos factores:

1. El número de programas comunes que sea capaz de impulsar la Agen-
cia, con el enfoque de generar especialización por países según capa-
cidades disponibles y demostradas. Ya hay un núcleo de países, agru-
pados en la OCCAR, que están trabajando en esa dirección con un lista
de programas en marcha. En ese grupo de naciones y en esa lista de
programas deberá apoyarse la Agencia, al menos en una primera etapa.
Más adelante, su liderazgo dependerá de que genere un marco de pro-
gramas que permitan a las empresas planificar sus decisiones corpora-
tivas. Esto significa un esfuerzo para que el principio de funcionamien-
to de la Unión Europea de «nadie se lleva todo y nadie se va sin nada»
se complemente con el principio de que «nadie hace un poco de todo,
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sino que se especializa». No es un principio tan fácil de trasladar a la
realidad empresarial, pero es entendible por todos.

2. La voluntad común de dotar de autoridad a la Agencia y la habilidad de
ésta para instrumentar mecanismos que sean convincentes y compen-
sen a los gobiernos en términos de ventajas nacionales. Si se empeña
en aplicar enfoques de racionalidad económica estricta, fracasará. Esto
supone habilidad para agrupar programas, repartir capacidades y gene-
rar sinergias entre empresas. Y mucha habilidad adicional para armoni-
zar y hacer compatibles las posiciones de Francia y Reino Unido, los dos
pesos pesados de la industria de defensa de la Unión, y las de otros paí-
ses con intereses en este campo. Además, deberá actuar en sintonía
con la Dirección General de Empresa e Industria de la Comisión.

Un capítulo complementario del militar y con necesidades incluso más
perentorias es el de Homeland Security y el de protección de infraestruc-
turas civiles críticas. Casi todos los gigantes empresariales (LM en Améri-
ca, EADS en la Unión Europea y otros) han creado divisiones específicas
de seguridad.

En él se dan cita las tecnologías de la información, las comunicaciones, los
sistemas de vigilancia, los sistemas seguros y los de análisis e inteligencia.
Esta combinación ofrece oportunidades a empresas no pertenecientes tra-
dicionalmente al sector de defensa, sobre todos si poseen capacidades
de integración, borrando las fronteras empresariales que separaban las
«empresas de defensa» de las de seguridad y, simplemente, de las de tec-
nología. Se ha abierto así una gran oportunidad para empresas del área de
las tecnologías de la información y del conocimiento.

Las autoridades españolas deben reclamar un papel más relevante para
nuestro país en este campo. La participación española en los comités que
deciden los Programas de I+D, sobre todo en el ámbito de la seguridad
dónde la experiencia es más reciente, debe ser más activa, para que la
industria de nuestro país aproveche también cualquier oportunidad desde
el principio.

Una condición necesaria para la integración de las capacidades industria-
les de seguridad y defensa, que es el aumento y la integración del esfuer-
zo en I+D, está afectado por ese debilitamiento de fronteras entre el
campo militar y civil.

El modelo de investigación en I+D militar aislado, protegido y cerrado
sobre sí mismo, con clientes y proveedores vinculados estrechamente,
empezó a estar superado hace dos décadas.
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Ese sistema cerrado, que garantizó grandes avances científicos y tecno-
lógicos que en muchos casos se transfirieron con posterioridad al sector
civil, ha sido sobrepasado por el mayor dinamismo, flexibilidad y menor
coste de los desarrollos civiles, estimulados por mercados en crecimien-
to vertiginoso.

Gran parte de esos desarrollos civiles tienen aplicaciones en los campos
militar y de seguridad: la biotecnología, la nanotecnología, las tecnologías
de la información (bases de datos, inteligencia, etc.), las de telecomunica-
ciones o las de redes de comunicación son ejemplos claros.

Esto amplia las posibilidades de la Unión Europea, que dispone de gran-
des empresas innovadoras en algunos de esos campos, como también
las telecomunicaciones.

Sin embargo, el punto de partida es preocupante. El gasto público
de Estados Unidos en I+D de defensa es cinco veces el de la Unión Eu-
ropea. Eso supone que la brecha tecnológica en defensa entre la Unión
Europea y Estados Unidos seguirá incrementándose. Como vimos antes
en el campo de la producción, esto se agrava por la dispersión de progra-
mas nacionales de I+D: la Agencia Europea de Armamentos (AEA) sólo
ejecuta el 12,3% de las inversiones en este terreno de los países miem-
bros, a pesar de las buenas intenciones expresadas previamente en el
seno de la UEO y de otros organismos. El I+D europeo en seguridad y
defensa sigue dependiendo mayoritariamente de iniciativas nacionales
y gubernamentales, que muchas veces implican la colaboración entre paí-
ses a través de acuerdos entre gobiernos, etc.

No obstante, hay iniciativas para aumentar el papel de la Unión Europea
en este campo. La Comisión Europea, dentro del VII Programa-Marco
para el impulso del I+D, ha incorporado en 2007 un programa sobre inves-
tigación en seguridad para garantizar la protección de los ciudadanos
frente amenazas de terrorismo, crimen organizado y desastres.

Dicho programa, siguiendo la tradición de la Unión Europea, subraya que
el concepto de seguridad se mantendrá en una orientación exclusivamen-
te civil, pero cubre áreas de tecnología dual y considera necesaria la coor-
dinación con la AEA. En consecuencia, la Comisión financiará proyectos
con interés para los usuarios policiales y los militares, como la «integra-
ción de sistemas de seguridad» o «vigilancia inteligente».

Es un comienzo todavía insuficiente de implicación de la Comisión en este
complejo campo, pero va en la dirección indicada de una nueva interpre-
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tación del artículo 296 del Tratado y en la dirección correcta de aumentar
los esfuerzos europeos en I+D de seguridad y defensa.

La apertura de la industria de defensa a tecnologías comerciales, la entra-
da en los terrenos de la producción militar y de sistemas de seguridad de
empresas hasta hace poco ajenas a ellos, el carácter dual de muchas
de las nuevas tecnologías, el solapamiento entre los campos militar y de
seguridad, debilita los enfoques y las organizaciones tradicionales, con
clasificaciones y separaciones estancas, que han frenado en muchos
casos la innovación y la eficiencia.

Esta integración de conceptos y enfoques induce de hecho a una mayor
integración y concentración de la industria. También induce a una espe-
cialización por tecnologías y por producto, en lugar de una especializa-
ción por cliente. Este cambio es muy importante para todas las empre-
sas españolas.

Los hilos conductores de los puntos anteriores son la visión del futuro, la
habilidad política y el talento empresarial. Puesto que en los países miem-
bros no es probable que haya unos presupuestos militares mucho más
generosos que los actuales, como las demandas de seguridad serán cre-
cientes e imposibles de satisfacer en su totalidad, como ningún objetivo
relevante en esos campos puede conseguirse sin la cooperación en el
seno de la Unión Europea, como la misma Unión tiene que estar a la altu-
ra de lo que la demanda el resto del mundo, la política común de seguri-
dad y defensa debe acelerarse en su materialización con visión de futuro
y realismo político. Si no se le imprime mayor ritmo, aprovechando el ali-
vio producido en Lisboa con la aprobación de la Constitución, corre el
riesgo de quedarse a medias.

Se sabe que la Unión Europea-27 es muy difícil de mover y más aún de
gestionar, pero el grupo de países que hasta ahora la han impulsado
puede imprimirle un ritmo sostenido. Ahí España debe seguir jugando un
papel positivo y utilizar ese capital político en favor de nuestra industria.

Las autoridades de nuestro país deben estar atentas para hacer valer fren-
te a los demás socios de la Unión el principio de que nadie debe ser per-
dedor nato en el proceso de racionalización industrial y no permitir que lo
monopolicen unos pocos países. Ese principio debe defenderse en todos
los comités, comisiones y órganos presentes y futuros.

En el ámbito interno, se debe propiciar un marco, aprovechando los
mecanismos clásicos aún disponibles como las adquisiciones nacionales,
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que beneficie a todas las empresas y las anime a abordar fusiones, aso-
ciaciones y acciones corporativas que beneficien su posición competitiva.

Sobre todo, se debe seguir apoyando a nuestras compañías para que par-
ticipen en los proyectos europeos desde su origen con el mayor peso
posible. En el futuro, probablemente, las compensaciones industriales dis-
minuirán su importancia y lo estratégico será que las empresas españolas
sean un socio relevante en los consorcios que se constituyan para ejecu-
tar proyectos conjuntos.

En cuanto a las empresas, la clave será el talento para innovar y la inteli-
gencia de gestión para encontrar la especialización tecnológica menos
vulnerable y para integrarse o agruparse con otras españolas o europeas.
La mayoría, que no forman parte del grupo de los grandes, tendrán que
moverse mucho para sobrevivir. Todavía tienen cierto margen estratégico
para elegir la opción estratégica más conveniente, aunque no por mucho
tiempo.

La mentalidad de mirar sólo hacia el mercado interior está condenada. Las
empresas deben mirar hacia afuera, tanto en I+D como en producción,
pensando en programas europeos y agrupándose para no quedar al mar-
gen de ellos. Muchas ya lo han hecho y podrán aprovechar grandes opor-
tunidades de crecimiento y consolidación. Al resto habrá que animarles
desde todas las instancias posibles.
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ABSTRACT

The Member States of the European Union have shown in the last years a
growing interest and willingness in coordinating their activities in the area
of Defence and Security trying to establish a common policy in these mat-
ters that could better support their Common Foreign and Security Policy.
The establishment of the Petersberg tasks, the agreement on the Headli-
ne Goal Task Force for supporting these missions, the creation of the Poli-
tical and Security Committee and the European Union Military Staff, the
publishing of relevant documents such as The European Strategy on
Security and Defence also known as Solana document, the implementa-
tion of true European missions such as EUFOR-Althea, the creation in
June 2004 of the European Defence Agency (EDA) and the increased com-
mitment of the Member States expressed in the recent Lisbon Reform Tre-
aty of the European Union are certainly important steps in this direction.

Nowadays the world is facing a new environment where human conflicts,
while always rooted on similar reasons than in the past, express themsel-
ves in a different way. Failing states, ethnic fights, terrorism and other forms
of asymmetric conflicts are today more common, while some traditional
threats such as proliferation still remain. This environment requires new
capabilities and methods for solving these crisis and conflicts. And here the
technology and the industry play an important role creating new and rele-
vant opportunities for providing the capabilities that the missions of the
Armed Forces need when they face with new threats and challenges.

This monograph analyses the current trends in European Defence and
evaluates the crossed impact between defence, industry and technology
in this new context. It focuses mainly on the medium and long-term effects
that will drive the transformation of the European Defence Technical and
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Industrial Base. The study, while analysing the situation in a broad way,
pays particular attention to the Spanish case.

Five main areas have been subject of research. The first one studies the Euro-
pean Policy on Defence and Security identifying their main milestones, and the
new missions, capabilities and means that this policy requires, taking into
account the threats that will appear in this new environment. The second one
addresses the new actors and the new rules and practices that will govern all
the process of acquisition of new capabilities. Efforts such as LoI-EDIR-FA,
organisations such as OCCAR, and the EDA are broke down. An analysis of
the article 296 of the Treaty related with the trade of defence equipment and
the Codes of Best Practices promoted by the Agency, and other efforts for a
fair play in this area are also made. The third one analyses the European defen-
ce industry. It studies the peculiarities of this sector, the role of this industry in
supporting the European Security and Defence Policy (ESDP), its recent his-
tory, its size, their main actors and capabilities, the effort for creating an Euro-
pean Armament Policy that assures a true market in the area defence equip-
ment and the role that EDA plays in this question, a brief comparison with the
defence industry at the other side of the Atlantic evaluating weaknesses and
strengths, and the future trends in the sector taking into account the change
of demand, competitiveness, and potential mergers and arrangements.

The fourth one analyses the new framework of research and development in
the European Union. It analyses the new paradigm of a more open research
instead of the close loop research activities of many R&D European organi-
sations with feeble links with civilian research in the Cold War, situation that
has changed dramatically in the last years. It continues analysing the new
actors in the European R&D arena, namely the role of the EDA, and ends with
a look to the future. The five one analyses the threat and opportunities that
the new environment creates for the industry for keeping and improving their
business and benefits through a broader portfolio, new partnerships, and
strategic agreements. An introduction and a final chapter with conclusions
and recommendations complete the work performed.

This size of the subject is so big that this monograph is only a first appro-
ach to all the complexities that are behind the provision of the adequate
means that Armed Forces demand. Deeper studies are needed in order to
know better the industry and take appropriate decisions for providing in an
effective way the equipment required to increase the security of European
Union citizens, protect the European Union interests in the world, and sup-
port a more safe and peaceful world. It is expected that this research will
help to increase the public debate in this area.
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